
 

D I T B 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de 
marzo del año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO No. 110013105032-2021-00618-00, con contestaciones y reforma de 
demanda. Sírvase Proveer. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor ALEJANDRO 

MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, quien se identifica con cédula de ciudanía 
No. 79.985.203 y T.P. 115.849, en calidad de apoderado de las demandadas 
ABC DE SERVICIOS S.A.S., FALABELLA DE COLOMBIA S.A. Y 
AGENCIA DE SEGUROS FALABELLA LTDA., según poderes vistos a folios 
50 a 52, 53 y 54, del archivo 05, y 69 y 70 del archivo 06, respectivamente, del 
expediente digital. 

 
2. TENER por contestada la demanda por parte de ABC DE SERVICIOS S.A.S., 

FALABELLA DE COLOMBIA S.A. Y AGENCIA DE SEGUROS 
FALABELLA LTDA. 

 
3. INADMITIR la contestación vista a archivo 04 del expediente digital, a efectos 

de que se aclare la sociedad que otorga el poder y que emite contestación; 
adviértase que CONTACT & BUSINESS IT no es parte dentro del presente 
asunto, ni obra dentro del certificado de existencia y representación anotación 
alguna de absorción o fusión empresarial con PERIFERIA IT CORP S.A.S., 

más allá del vínculo en su capital accionario. 
 

Se concede el término de cinco (05) días hábiles para subsanar la contestación, 
so pena de tener por NO contestada la demanda por parte de PERIFERIA IT 
CORP S.A.S 

 
4. ADMITE LA REFORMA DE LA DEMANDA presentada por el apoderado 

de la actora, visible en archivo 08 del expediente digital. 
 

5. CÓRRASELE traslado a las demandadas por el término legal de cinco (05) días 
para que se pronuncien, todo de conformidad con lo establecido en el artículo 
28 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


